
Requisitos Para Padrinos 

 

¿Cuáles son los requisitos para ser padrino? Un padrino debe ser un Cristiano Católico 
confirmado que tenga al menos 16 años de edad y que practique y crea en la fe Católica como 
miembro participante de una comunidad parroquial. 
 

¿Cuántos padrinos debe haber? La ley de la Iglesia solo requiere que tenga un padrino; sin 
embargo, ha sido tradición tener dos. 
 

¿Pueden los mismos padrinos tener la responsabilidad de más de un niño en la misma 
familia? Sí, siempre y cuando tomen en serio su responsabilidad e intención de ayudar a los 
niños a crecer en la fe Católica. 
 

¿De qué género debe ser el padrino? Si elige solo un padrino, es libre de elegir un hombre o 
una mujer. Sin embargo, si desea tener dos padrinos, debe haber uno masculino y otro 
femenino. 
 

¿Puede un no Católico servir como padrino? Un bautizado, no Católico, puede servir como 
Testigo Cristiano del Bautismo, solo si hay un patrocinador Católico adecuado que cumpla con 
todos los requisitos de un padrino. El no Católico que es seleccionado como testigo debe ser un 
miembro activo y participante de la comunidad de su iglesia. Durante el Bautismo, un testigo no 
Católico puede realizar todas las partes de la ceremonia que realiza un padrino. Su nombre se 
ingresará en el Libro de Registro de Sacramentos como Testigo Cristiano junto con el nombre 
del padrino. 
 

¿Cuál es la diferencia entre un padrino y un testigo? El derecho Canónico (de la Iglesia) 
describe a un testigo como “una persona bautizada que pertenece a una comunidad eclesial no 
Católica”. Un padrino es un Católico practicante confirmado quien vives su fe de acuerdo con la 
Iglesia Católica. 
 

¿Alguien puede servir como representante pare el padrino (suplente) si el padrino no puede 
participar en la ceremonia de Bautismo? Si un padrino no puede asistir a la ceremonia de 
bautismo, un representante puede ocupar el lugar del padrino que falta. El nombre de esa 
persona se anotará como “representante” en el Libro de Registro Sacramental, junto con el 
nombre del padrino faltante. 
 


